
CONDICIONES PARTICULARES 
 

1- OBJETO DE LA LICITACIÓN 

 

ANTEL llama a licitación para la contratación de servicio de calibración, mantenimiento preventivo y 

ajuste correctivo de Rampas Electro Hidráulicas. 

2- ALCANCE  

El servicio será por un plazo de hasta 12 meses. 

Este servicio deberá ajustarse a las especificaciones técnicas especificadas en el presente pliego.  

 

 3-  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

3.1 Mantenimiento preventivo y calibración mensual de las Rampas Electro-Hidráulicas 

 

3.1.1 El adjudicatario deberá realizar un servicio de mantenimiento preventivo y calibración 
mensual dentro de los 15 primeros días calendario de cada mes, a los efectos de que la 
operación de las Rampas Electro-Hidráulicas, sea confiable, segura y garantice la mayor vida 
útil de las mismas. Ante incumplimientos, se aplicarán las multas definidas en el artículo 14 
del presente pliego de Condiciones.  

 

3.1.2 Antes de realizar el mantenimiento, el adjudicatario deberá realizar un informe detallado de la 
situación de cada rampa electro hidráulica, e indicando como mínimo y entre otros lo 
detallado en el “Anexo 1”. 

 

3.1.3 La firma adjudicataria llevará incorporado al legajo de cada rampa electro hidráulica, una ficha 
detallada conteniendo los siguientes datos y otros que se consideren pertinentes para el 
control y supervisión de los trabajos: 
Identificación de la rampa electro hidráulica, fecha solicitado, fecha realizada, solicitada por, 
mantenimiento realizado por, número del informe del trabajo a realizar y duración del trabajo.  

3.1.4 La ficha deberá estar avalada por la Unidad Coordinación Logística, de la Gerencia de 
Almacenamiento y Distribución de ANTEL previo al inicio del servicio. Una copia de está ficha 
quedará en poder de ANTEL. 

 

3.2  Ajuste correctivo en las Rampas electro hidráulicas. 

 

3.2.1  Detectada la necesidad  de un ajuste correctivo la empresa tendrá un plazo máximo de 
demora de 24 horas para su reparación. Ante incumplimientos, se aplicarán las multas 
definidas en el artículo 14 del presente pliego de Condiciones.  

 

3.2.2 En ningún caso el adjudicatario deberá tomar acciones que menoscaben o reduzcan la 
calidad y seguridad de las plataformas. 

 

3.2.3 Listado de rampas incluidas en la presente contratación (4 rampas de igual marca y 
modelo): 

 

 

 



Ubicadas en el Centro de Almacenamiento y Distribución 

Montevideo  

MARCA  MODELO 

COMBURSA 960 

 

3.2.4 Todos los trabajos en el  ajuste correctivo corresponden a los nombrados en el ANEXO 1 
Se detallara el trabajo correctivo mediante informe escrito como a su vez si es necesario  

requerir de un componente o parte para sustitución. 

3.2.5 En el caso de requerir algún componente, el adjudicatario deberá cotizar el repuesto 
necesario, ANTEL se reserva el derecho de adquirírselo directamente o no de acuerdo a su 
conveniencia. 

 
 

3.3 OTRAS ACLARACIONES: 
 

3.3.1 Es obligatorio el uso de indumentaria y complementos necesarios para cumplir con las 
medidas de seguridad personal (zapatos de seguridad, casco, guantes, etc) e higiene en el 
trabajo. 
 

3.3.2 La indumentaria y los elementos de protección personal para todos los operarios serán 
proporcionados por la empresa adjudicataria. 
 

3.4 LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIOS: 
 
Centro de almacenamiento y Distribución Montevideo, sito en Martin Rodriguez 4108, 
Montevideo. 
 

4- VISITA. 

 
VISITA NO OBLIGATORIA  
 

4.1 Se realizará el día Miércoles 21 de Marzo  de 2018 una visita no obligatoria en el horario 
de 10:00 hrs en el Centro de Almacenamiento y Distribución, con dirección en Martin 
Rodriguez 4108, Montevideo. 
 

4.2 En el lugar de la visita se labrará acta sucinta, la cual junto a las solicitudes de aclaración y sus 
posteriores respuestas cursadas por ANTEL pasarán a formar parte del presente Pliego. 

 
4.3  Las consultas que se entiendan pertinentes realizar, deberán formularse por escrito a la    

Administración, al correo electrónico administracionycompras@antel.com.uy  
 

5- CERTIFICACION. 
 

5.1 Las empresas oferentes que cuenten con certificación ISO 9001: 2008, se les considerara a 
efectos de ponderar su oferta, para lo cual deberán adjuntar a la oferta presentada fotocopia 
de la certificación emitida por la organización certificadora. Esta certificación deberá estar 
vigente al momento de presentación de las ofertas y durante toda la ejecución de la compra. 

 
5.2 Si la misma estuviera en trámite de re-certificación, bastará con la presentación de la 

fotocopia de la certificación vigente, una copia de la coordinación con el organismo 
certificador en las fechas de auditoría y copia posterior de la re-certificación una vez obtenída. 
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6- COTIZACIÓN 

 

 

6.1 Se deberá cotizar en la siguiente planilla de cotización, en caso que no se cumpla con 
este requisito, ANTEL se reserva el derecho de rechazar la oferta 

 

 

UNIDAD 

PRECIO SIN 

IVA $ CANTIDAD TOTAL S/IVA 

         

Mantenimiento 

Preventivo y 

Calibración Mensual 

Mensual 

  

12 

  

         

Ajuste 

Correctivo Unitario   10   

   

Subtotal S/IVA   

    
 

 

 

 

 

 

 

6.2 Se deberá discriminar los impuestos; en caso contrario se asumirá que los mismos están 

incluidos en los precios cotizados. 

6.3 El precio cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se asumirá el 

siguiente criterio: si el milésimo es inferior o igual a 4, se redondeará dejándolo al centésimo 

cotizado y si el milésimo es igual o mayor a 5, se redondeará el centésimo al entero siguiente. 

 

6.4 Los precios se ajustarán según la siguiente fórmula paramétrica:  

 
P= Po [0.90 (IMSP1/IMSP0)  +  0,10(IPC/IPC0)] 
 
Siendo: 
 
P= Precio del servicio ajustado 
 
Po= Precio del servicio cotizado en la oferta 
 
IMSP1= Índice medio de salarios privados de dos meses anteriores al de la prestación del servicio 
 
IMSP0= Índice medio de salarios privados del mes anterior al de la apertura de ofertas 
 
IPC= Índice de los Precios al Consumo del Instituto Nacional de Estadísticas, del mes anterior al de 
la realización de los trabajos. 
 
IPCo= Índice de los Precios al Consumo del Instituto Nacional de Estadísticas, del mes anterior a la 
fecha de apertura de ofertas. 
 



Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 
 

En caso que la empresa oferente presente una fórmula paramétrica distinta a la indicada 
precedentemente, ANTEL se reserva el derecho de considerarla o no. En caso de no estimarla 
conveniente, regirá la establecida en el presente pliego de condiciones. 
 
El adjudicatario que solicite ajuste de precios, deberá remitir la liquidación con el detalle del cálculo 
correspondiente, haciendo mención a la factura básica que está ajustando. 
 

La actualización de precios correspondiente, deberá ser solicitada personalmente a la Unidad 
Contratos de Negocios -  Área Seguimiento de Contratos (sito en Guatemala 1075 Nivel 14); o por 
correo electrónico a la dirección cdnc@antel.com.uy , dentro de los 90 (noventa) días de presentada 
cada factura, debiendo presentar el cálculo correspondiente en base a la fórmula establecida. En 
ambos casos se deberá indicar, número de compra, número de factura básica a la cual corresponde 
el ajuste solicitado y desarrollo del cálculo realizado.” ok 

 

7- EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
 

7.1 Se ponderara con un 15% de bonificación al precio ofertado (total que surja de la planilla de 
cotización) a todas las empresas que contaran con la certificación descripta en el numeral 5, 
solo a efectos de comparar las ofertas presentadas. 

 
7.2 El comparativo de ofertas se hará por el total que surja del comparativo de precios.  

 
 

8- ADJUDICACIÓN. 
  

8.1  Se adjudicará el servicio de calibración, mantenimiento preventivo y ajuste correctivo de 

Rampas Electro Hidráulicas. para el Secundario de cables Montevideo, por el periodo de hasta 

12 meses,  al proveedor, que cumpliendo con las condiciones del pliego, presente la oferta de 

menor precio comparativo. 

 

8.2 Asimismo previo a la notificación de adjudicación,  se reserva el derecho de dejar sin efecto la 

compra  en cualquier etapa del trámite en que se encuentre, sin que esto pueda dar lugar a 

indemnización o reclamo de ninguna especie. También se reserva el derecho de dejar sin 

efecto aquellos ítems o grupo de ítems, cuando corresponda. 

ANTEL se reserva el derecho de aplicar las disposiciones previstas en el Art. 66 del TOCAF. 

9- INICIO DEL SERVICIO. 

9.1 El adjudicatario dispondrá un plazo de 10 días corridos para dar inicio al servicio una vez 

recibida la notificación de adjudicación, debiendo coordinar dicho inicio al correo: 

GestiondeActividadesLogisticas@mail.antel.com.uy 

 

10-  CONDICIONES DE PAGO. 

10.1 El pago se efectuará en forma mensual, a mes vencido el servicio de mantenimiento así 

como también los ajustes correctivos en caso de haberse realizado, dentro del cronograma de 

pagos de Antel contra la presentación de la factura electrónica al correo 

facturaelectronica@antel.com.uy o en la Unidad Acreedores Moneda Nacional (Edificio Clientes 

del Complejo de la Telecomunicaciones) en Montevideo, una vez otorgado el Visto bueno del 

Servicio. 
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   10.2  Los precios incluidos en la factura no podrán contar con decimales, en caso de ser  necesario, 
se deberá redondear según el siguiente criterio: si el décimo es inferior o igual a 4, se 
redondeará dejándose al entero anterior y si el décimo es mayor o igual a 5, se redondeará al 
entero siguiente. 

 

 

11- MULTAS y SANCIONES. 

Se aplicaran multas por incumplimientos según el numeral 3: 

Plazo de inicio: 

a) Por atraso en el inicio de la prestación del servicio mensual: Una multa equivalente al 1% por 

cada día de atraso; del valor adjudicado. 

b) Pasados los 20 días calendario de atraso en el inicio del servicio, ANTEL podrá, en forma 

unilateral, rescindir la compra. 

Ajuste correctivo: 

a) Por atraso  ante la solicitud ajustes correctivos se aplica una multa del 6 % del monto unitario 
adjudicado por cada día de atraso. 
 
Por incumplimiento al uso de elementos de protección personal. 

a) En caso del que el personal de la empresa adjudicataria se presente sin elementos de 

protección, conllevará a una observación escrita que se comunicara a la empresa y se aplicara 

una multa del 0.5 % del valor adjudicado. 

 

11.1 Las multas podrán hacerse efectivas sobre las facturas pendientes de pago si las hubiere, en 
caso contrario el contratista deberá abonar a ANTEL el monto correspondiente dentro del 
plazo que se le comunique en la notificación de la misma. 
 

11.2 En ningún caso el total de las multas aplicadas puede exceder el 20% (veinte por ciento) del 
monto total adjudicado sin impuestos. 
 

11.3 En caso que las multas alcancen el porcentaje indicado, Antel se reserva el derecho de 
rescindir la contratación en forma unilateral, e iniciar las acciones que correspondan 

 
11.4 A su vez, regirá lo establecido en las Condiciones Generales en el punto 11. 
 

 

 

  



ANEXO 1 

 

Consideraciones del mantenimiento preventivo mensual de las Rampas  

 

 

Descripción de los Trabajos a Realizar Mensualmente Semestralmente Anualmente 

Limpieza de los mecanismos de la 

Rampa en general, asegurando que no 

existan elementos que dificulten su 

correcto funcionamiento. 

*   

Inspección de ejes y articulaciones. *   

Bandas adhesivas laterales.   * 

Pintura.  *  

Engrase. *   

Comprobación y reposición (en caso 

necesario) del nivel de Aceite Hidráulico.  *   

Inspección de fugas de aceite. *   

Flexibles y Conectores. *   

Velocidad de Maniobra. *   

Comprobar Válvula Paracaídas.  *   

Cambio de Aceite Hidráulico.   * 

Estado General de la Rampa (golpes, 

deformaciones, etc.). *   

 


